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1. Para una clara y muy acertada
definición de la naturaleza y
contenidos del Patrimonio
Etnográfico véase la introduc-
ción de Isidoro Moreno al
Anuario Etnológico de Andalucía
1989-90 (MORENO, 1991). 

EL PATRIMONIO ETNOGRÁFICO INMATERIAL

La definición y contenidos del Patrimonio Etnográfi-
co, y las figuras de protección hacia él orientadas, a
pesar de cier tas ambigüedades justificadas por su
amplitud y complejidad, son cuestiones ya hace tiem-
po afor tunadamente integradas, desde el punto de
vista normativo, en el cuerpo legal de la Ley de Patri-
monio Histórico de Andalucía, que marca un signifi-
cativo avance en este aspecto en comparación con la
Ley estatal. Sin embargo, la traducción de estos ins-
trumentos legales en actuaciones de conservación y
protección por parte de las administraciones públicas
responsables de la tutela sobre los bienes y lugares
que constituyen esta importante parcela de nuestro
patrimonio deja mucho que desear. Ello lo demues-
tra, por ejemplo, el hecho de que, a casi diez años
de la aprobación de la Ley, sólo hayan sido dos los
casos declarados como lugares de interés etnológico
en toda Andalucía y que no pasen de una docena los
elementos muebles e inmuebles declarados específi-
camente como bienes de interés cultural por su va-
lor patrimonial etnológico. Los expedientes de decla-
ración incoados, pero todavía no resueltos, son
varias decenas; y otros muchos los que, habiendo si-
do solicitada su incoación por par te de par ticulares,
colectivos o especialistas de cara al reconocimiento
legal del valor patrimonial de bienes y lugares, aún no
se ha dado curso a las mismas, acumulándose el tra-
bajo en las delegaciones provinciales y en los servi-
cios centrales de la Consejería de Cultura.

Esta situación, apar te evidentemente de la muy es-
casa existencia de personal técnico especializado en
esta parcela del Patrimonio, tanto en los servicios
centrales como en las delegaciones provinciales, se
explica en última instancia por el desconocimiento
existente entre los responsables de nuestro Patri-
monio sobre la definición, composición y significa-
ción del Etnográfico, así como por los prejuicios
existentes sobre lo que es, incluye y significa el Patri-
monio en general, y el Etnográfico en particular, pro-
fundamente connotados de ideas arqueologistas, eli-
tistas, monumentalistas y anticuaristas, en base a las

que la importancia o no de un elemento cultural se
mide en términos de mayor antigüedad, mayor apa-
ratosidad, mayor excepcionalidad, mayor valor de
cambio, mayor «refinamiento»... 

Efectivamente, el Patrimonio Etnográfico posee un ca-
rácter muy distinto con respecto a los valores sobre
los que se sustentan los citados prejuicios. Los ele-
mentos etnográficos con valor patrimonial lo poseen
precisamente por formar par te de la cultura de un
grupo humano, en este caso los andaluces, y como
integrantes de una cultura, entendida en el sentido
antropológico del término, son elementos vivos,
esencialmente dinámicos, sujetos a un continuo pro-
ceso de cambio, articulados en el sistema cultural glo-
bal que les da razón de ser, compartidos directa o in-
directamente por todos los miembros o por amplios
sectores del pueblo que los crea, los utiliza y se iden-
tifica con ellos. Su valor patrimonial viene dado no
por su excepcionalidad sino más bien todo lo contra-
rio, por su representatividad. De este modo, y en pu-
ridad, el contenido del Patrimonio Etnográfico apare-
ce como el que más ajustadamente responde a la
esencia de todo patrimonio: el acervo que, sobre las
raíces germinadas en el pasado, constituye el tronco
sobre el que se desarrolla el presente de un pueblo y
se apuntan los brotes de lo que sea su futuro1.

Pero si lo anterior refleja y explica la situación del
Patrimonio Etnográfico andaluz en su conjunto, los
tonos se agudizan hasta el extremo cuando se trata
de lo que, dentro del mismo, se ha dado en deno-
minar «patrimonio inmaterial», es decir todas aque-
llas expresiones culturales que, sin poseer una natu-
raleza material en sí mismas, y aunque casi siempre
impliquen o conlleven indisociablemente unidos ele-
mentos de este carácter, son manifestaciones incor-
póreas de nuestra cultura: conocimientos, técnicas,
acciones, costumbres, ideas, creencias, etc... en defi-
nitiva todos aquellos aspectos y elaboraciones de
carácter ideológico y simbólico que constituyen el
nivel ideático de cualquier sistema cultural, trabando,
articulando, dando coherencia al conjunto de prácti-
cas, objetos, construcciones, formas.
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Acostumbrados a proteger y a conser var ruinas,
monumentos, documentos, cuadros, etc... ¿cómo se
protege y conserva un procedimiento técnico, una
creencia, una forma de cantar, unos valores estéti-
cos, una fiesta? Ante esta cuestión, si es que se llega
a plantear en algún caso, la opción menos problemá-
tica y comprometedora es no hacer nada. Y en la
mayoría de los casos, tal como está la situación, qui-
zás sea incluso la mejor, dado que en los casos en
los que se ha intervenido, como en las pretendidas
«recuperaciones» de fiestas y costumbres, los resul-
tados tienden a ser monumentos kistch o represen-
taciones ar tificiales, carentes de vida y destinadas
principalmente a servir de «atractivo turístico».

Las fiestas o las acciones simbólicas festivas, como
sería más preciso definirlas antropológicamente, son
un muy buen ejemplo de este patrimonio etnográfi-
co «inmaterial», con respecto a las cuales se plante-
an de manera especialmente clara los problemas de
conceptualización patrimonial y de tratamiento de
protección-conservación.

LA FIESTA COMO MARCADOR DE LA
ETNICIDAD ANDALUZA 

En las sociedades contemporáneas “todo es fiesta”,
o mejor dicho, todo acontecimiento puede ser re-
vestido o presentado como festivo, desde un acto
electoral a una competición de atletismo o un con-
cier to de rock, metidos en el mismo saco junto a
Las Fallas de Valencia o a los Carnavales de Río. Ello
pone en cuestión, desde mi punto de vista, el valor
conceptual de la noción de fiesta, que reivindico. En
mi opinión una fiesta es una manifestación sociocul-
tural compleja que incluye rituales y diversión, pero
que implica muchas más dimensiones y funciones en
relación con la colectividad que las celebra y prota-
goniza. No todo ritual, no toda acción simbólica es
una fiesta, no todo festejo es festivo, no toda oca-
sión para la diversión puede ser descrita y analizada
mediante el concepto de fiesta. No todos los actos
o celebraciones que se denominan fiestas tienen la
misma significación para la sociedad en la que se re-
alizan o que los protagoniza. La diferencia entre
unas y otras fiestas es especialmente notable en la
mayoría de las sociedades mediterráneas, quizás por
la importancia y magnitud que en ellas adquieren las
manifestaciones propiamente festivas.

No hay fiesta sin sociedad, sin cultura. Hay, o puede
haber, festejos sin necesidad de que exista una so-
ciedad, siempre que exista algún agente, político o
económico, necesitado de justificar su papel o propi-
ciar sus intereses sobre un colectivo humano, se en-
cuentre éste ar ticulado como tal sociedad o sea un
mero agregado de individuos.

Esta desvir tuación, por inflación, del concepto de
fiesta se da curiosamente al mismo tiempo que, des-
de determinadas posiciones de la ciencia social, se
cer tifica la disolución o la desnaturalización de la

fiesta (CAZENEUVE, 1971; CARDINI, 1984; WU-
NENBURGER, 1977). La fiesta sería un fenómeno
premoderno y/o anti-moderno. La modernidad su-
pondría indefectiblemente la desaparición de los ri-
tuales sacralizadores de la comunidad, para dar paso
a la expresión de la libertad individual. Evidentemen-
te, estas opiniones aparecen profundamente im-
pregnadas de una determinada concepción de la
modernidad, la que corresponde con el modelo fun-
cionalmente adecuado a la consolidación y expan-
sión de los sistemas socioeconómicos capitalistas y
la individuación que conllevan y requieren, negando
cualquier otro nivel intermedio de integración y or-
ganización social que no sea, hoy por hoy, el estado.

Desde este punto de vista, acontecimientos como el
Carnaval de Río, las Fallas de Valencia, el Rocío an-
daluz o la Fiesta de la Cerveza muniquesa son mani-
festaciones anacrónicas cuya pervivencia vendría da-
da por la escasa modernización de las sociedades
que las celebran y que están llamadas a disolverse
conforme se vayan incorporando a la modernidad, o
en último término sólo serían manifestaciones des-
naturalizadas de su antiguo carácter festivo.

El caso de Andalucía puede ser útil para ejemplificar
estos procesos y las diferencias fundamentales entre
la fiesta y otro tipo de fenómenos, algunos de los
cuales me aventuro a etiquetar como anti-fiestas da-
do lo antinómico de su naturaleza y sus característi-
cas en comparación con las acciones simbólicas fes-
tivas a las que propongo reservar la aplicación del
concepto de fiesta.

Uno de los rasgos que con más frecuencia son utili-
zados para identificar estereotípicamente a la socie-
dad y a la cultura andaluzas es el de su carácter fes-
tivo. La fiesta forma par te esencial de la imagen
sobre Andalucía y sobre los andaluces, y como toda
imagen, como casi todo estereotipo, tiene una base
de realidad. Las fiestas, las acciones simbólicas festi-
vas, constituyen uno de los marcadores más eviden-
tes de la cultura andaluza, y ello se explica en base a
diversos factores que van desde los valores estéticos
predominantes en ella, donde la expresión y expan-
sión de los sentidos constituye el núcleo de una acti-
tud profundamente barroca –concepto que tomo
en un sentido mucho más extenso que el que nor-
malmente se le da, desbordando totalmente los limi-
tes de lo puramente ar tístico y estilístico–, hasta los
que implican aspectos relativos a la acción socio-po-
lítica, como instrumentos ideológicos que también
son, con la función de representación, justificación y
mantenimiento de las estructuras socioeconómicas
fuer temente desiguales que caracterizan, aún hoy, a
la formación social andaluza.

Pero las fiestas, apar te de esta última dimensión co-
mo instrumentos tendentes a la reproducción social,
además de su función ideológica «conservadora»,
han tenido y tienen un papel central en los procesos
de construcción societaria, como elementos simbóli-
camente estratégicos en la ver tebración de un con-
junto de individuos como sociedad, y en la repre-
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sentación de las identificaciones colectivas que todo
grupo humano necesita para pasar de simple agrega-
do de individuos a conformarse realmente como tal
sociedad. Ello, creo, se hace particularmente eviden-
te y necesario en sociedades, como la andaluza, cu-
yas estructuras socioeconómicas fuer temente pola-
rizadas presentan graves obstáculos para la viabilidad
de una sociedad con el grado indispensable de esta-
bilidad y ar ticulación que permita el desarrollo de la
acción social y su reproducción como tal. 

Andalucía, el país europeo líder en desempleo y
subdesarrollo, es a la vez reconocida y proclamada
como la tierra festiva por antonomasia. 

Este carácter parece efectivamente confirmarlo tan-
to el número de celebraciones festivas, como la
magnitud de algunas de las más impor tantes, como
la Semana Santa de Sevilla y Málaga, la Feria de Abril
de Sevilla o la del Caballo de Jerez, la Romería de la
Cabeza en Jaén o la de El Rocío en Almonte, los
Carnavales de Cádiz, el Corpus de Granada, los Pa-
tios de Córdoba, por citar sólo algunas de las más
conocidas, y la profunda repercusión que tienen en
la vida de las ciudades y pueblos andaluces. Estas
fiestas, en grado diverso, han constituido y constitu-
yen elementos muy impor tantes en la definición y
reproducción de los diferentes niveles del nosotros
que se ar ticulan y dan consistencia a ese Nosotros
global que define a cada pueblo como comunidad,
entendida ésta evidentemente como la representa-
ción ideológica de una sociedad a través de la cual
se opera la disolución simbólica de la heterogenei-
dad, diferencias, desigualdades y contradicciones que
conforman su realidad. 

Andalucía posee una configuración personalísima
como colectividad humana y como entidad sociocul-
tural, fruto de la superposición y fusión de pueblos y
culturas, de procesos y acontecimientos históricos
que han forjado a través de los siglos una forma par-
ticular de ser y sentir, de vivir y de expresarse. Ras-
gos que, aún hoy, a pesar de las transformaciones, el
deterioro y a veces la destrucción del entorno so-
cial, económico, urbanístico sufrido y a los procesos
de uniformización cultural que nos afectan, identifi-
can y definen universalmente a Andalucía. Pretender
dibujar esquemáticamente los rasgos específicos de
«lo andaluz» nos llevaría a caer probablemente en
los tópicos y estereotipos de los que Andalucía, tal
vez como tributo a su personalidad, ha sido y es ob-
jeto; pero de lo que no cabe duda es de que algu-
nos de dichos rasgos son inmediatamente percibi-
dos hasta por el más obtuso de los observadores,
aunque el conocimiento profundo de sus significa-
dos, plurales y complejos, y la apreciación de la mul-
tiplicidad de planos e implicaciones en ellos existen-
tes no sean fácilmente accesibles. 

Pero Andalucía es el pueblo andaluz, heterogéneo y
contradictorio, sin el cual la existencia de una rique-
za cultural tan inmensa como la que posee, todavía
ingente a pesar del vandalismo de ciertos sectores e
intereses, resultaría bellamente fosilizada, embalsa-

mada. Y si es esa mezcla, superposición y combina-
ción única e irrepetible de lo cultural con lo natural,
de lo humano con lo urbano, de la vida con la pie-
dra, el agua y la luz, de la gente con los monumen-
tos y lugares lo que constituye y determina el carác-
ter de Andalucía, de lo andaluz, donde todo ello
alcanza su máxima expresión, su síntesis más esen-
cial, es en las fiestas, en las fiestas de Andalucía, mo-
mentos en los que se produce, como si se tratase
del resultado de una alquimia, la manifestación o
materialización de esas ciudades y pueblos imagina-
dos y sentidos con los que cada andaluz se identifica
como miembro de su comunidad.

LA FIESTA COMO PATRIMONIO ETNOGRÁFICO
INMATERIAL DE ANDALUCÍA

Desde un punto de vista antropológico las fiestas se
constituyen, entre otras funciones y valores, como
formas de expresión de la identificación del pueblo
o colectividad que las protagoniza, por encima de la
complejidad de la sociedad y de la multiplicidad de
planos de significación que cada fiesta pueda alber-
gar y de las funciones que pueda cumplir, desde las
económicas a las políticas o las eminentemente sim-
bólicas. Es por ello que me atrevo a afirmar que el
grado de articulación de una colectividad está direc-
tamente relacionado con el carácter más genuina-
mente propio y singular, más irrepetible e inimitable
de sus fiestas. 

En este sentido, Andalucía sigue poseyendo una per-
sonalidad indiscutible . Fiestas como las Semanas
Santas –a mi entender la que sobre todas las demás
encarna y personifica más completa y profundamen-
te a la expresión festiva andaluza, la forma de ver el
mundo y la existencia de su pueblo, los modos de
sentir y expresarse, el sentido estético de su gente–
u otras, como las ferias, las romerías, las cruces de
mayo, por citar sólo unos ejemplos, son símbolos de
lo andaluz, como lo puedan ser, a otro nivel, la Al-
hambra, la Mezquita de Córdoba, la Giralda de Sevi-
lla, o el Guadalquivir. Con la diferencia, a favor de las
primeras de que, mientras estos últimos son ele-
mentos singulares por sí mismos, perfectos y al me-
nos hipotéticamente separables del contexto de la
comunidad humana, sin que por ello debiesen per-
der necesariamente al menos los rasgos fundamen-
tales de su constitución formal, las fiestas pueden ser
consideradas monumentos vivos en los que se inte-
gran y subliman todos los elementos, factores y as-
pectos que constituyen a un pueblo o a una ciudad,
tanto humanos, como arquitectónicos, urbanísticos,
naturales o inmateriales. ¿Sería concebible la Semana
Santa sevillana sin las calles, las esquinas, los balco-
nes, las por tadas, los olores, los sonidos, las luces,
las palabras... de Sevilla? ¿Y el Carnaval de Cádiz, sin
los colores, el movimiento, la gracia, el ar te, el aire,
la luz... de Cádiz? ¿Y el Corpus de Granada, sin, sin la
gente, el sol, las flores, el romero y la juncia, los alta-
res, las velas..., de Granada? Sus fiestas son el mejor
exponente de cada ciudad y pueblo andaluz, de su
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existencia como colectividad social específica, de los
propios andaluces como miembros de las mismas, a
la vez par ticipantes y par te integrante de esos sím-
bolos vivos.

Pero esos símbolos, a diferencia de los monumentos
arquitectónicos o naturales que suelen permanecer
relativamente inmutables a lo largo de los años y
hasta de los siglos, si el redentor, el civilizador, el
conquistador o el especulador de turno no lo impi-
den, experimentando si acaso cambios o modifica-
ciones parciales –La Giralda, distintivo universal de la
ciudad de Sevilla, ha permanecido prácticamente co-
mo la conocemos con el cuerpo de campanas rena-
centista y el Giraldillo desde la segunda mitad del si-
glo XVI–, las fiestas, precisamente por su carácter de
fenómeno vivo, puntual y efímero, aunque repetido
cíclicamente, están sujetas a un continuo proceso de
cambio y transformación como todo hecho cultural
y en relación con los cambios experimentados por
la sociedad andaluza. 

Por esta razón, las fiestas han cambiado y cambiarán
por más que le pese a algunos que expresan su pro-
pia concepción de lo que es o debe ser la fiesta
–concepciones que difieren según la clase social, la
profesión, la edad, el género, la ideología e idiosin-
crasia de cada individuo–. Estas opiniones desempe-
ñan el papel positivo de establecer un filtro frente a
la introducción de elementos extraños a la cultura
festiva autóctona, pero en otras muchas ocasiones
pecan de una gran parcialidad, rechazando elemen-
tos y comportamientos de sectores o grupos distin-
tos al del que expresa la crítica, al mismo tiempo
que de una gran ignorancia del pasado, incluso muy
reciente , de las fiestas que pretendidamente , se
piensa, corren el peligro de perder el carácter que
«siempre» tuvieron.

Es el hecho que las fiestas andaluzas no sólo no son
hoy como eran en otro tiempo, bastante próximo
en algunas ocasiones, sino que en determinados ca-
sos no son las mismas. Unas han desaparecido, otras
han surgido, muchas han perdido gran par te de su
significación e importancia. Y es que Andalucía y los
andaluces tampoco son los mismos. La evolución so-
cioeconómica, las transformaciones urbanísticas, de-
mográficas y ocupacionales experimentadas por el
país se han debido reflejar necesariamente en sus
fiestas. Es por ello por lo que resultan bastante inúti-
les las lamentaciones de determinados sectores que
estiman la introducción de algunos elementos en las
fiestas como adulteraciones de lo que, según ellos,
sería lo genuinamente gaditano, granadino, cordo-
bés, sevillano,... andaluz, pues no son más que reflejo
del cambio sufrido por ellos mismos, sus costum-
bres, sus hábitos y sus formas de vida. Y que, por lo
tanto, las fiestas seguirán cambiando mientras Anda-
lucía siga existiendo como sociedad, lo cual, como
todo lo humano, puede dejar de serlo –algunos nos
preguntamos si algo de ello no está ya ocurriendo–
para quedar reducida a un «agregado humano».
Además, aunque verdaderamente puedan existir
–de hecho creo que existen– algunos elementos

que alteran, no ya la forma ni los aspectos externos,
sino la especificidad de algunas fiestas, éstos, por re-
gla general, no son precisa y significativamente los
que dichas opiniones suelen señalar, sino otros, a ve-
ces mucho más profundos y condicionantes de la
configuración del festejo en su conjunto.

¿Cómo pasar por alto la tremenda influencia ejercida
por la especulación del suelo y los atentados-trans-
formaciones urbanísticas sufridos por muchos pue-
blos y ciudades andaluces, la presión del marketing y
los sistemas de funcionamiento de la sociedad de
consumo, el subdesarrollo económico y las lacras
del paro y la miseria que afectan a un amplio sector
de su población, el monocultivo turístico?

Atendiendo a todo lo anterior y obser vando re-
trospectivamente las celebraciones que integran o
integraban el ciclo festivo-ceremonial anual de la
mayoría de los pueblos y ciudades andaluzas, pode-
mos observar varios fenómenos y factores que des-
de antiguo, pero de forma más clara a partir del ini-
c io del  presente s ig lo (a lcanzando su mayor
intensidad después de la guerra civil), lo irán confi-
gurando hasta su forma actual. En primer lugar, una
tendencia claramente perceptible a la concentra-
ción paulatina de las principales fiestas y celebracio-
nes en la primavera y el verano, en perjuicio de las
de otras épocas del año. 

En segundo lugar, la tendencia a la oficialización de
las principales festividades, sobre todo en su aspecto
organizativo, y el menoscabo de la par ticipación ac-
tiva de la población, lo que ha llevado en buena me-
dida a una oficialización de muchos aspectos de las
mismas. Ello es decisivo en relación con la configura-
ción de la fiesta pues, debido a ello, amplios secto-
res de la población, precisamente los más «popula-
res», ven limitada su participación y la aportación de
su propia forma de ver y entender la fiesta.

En tercer lugar, se ha asistido a una masificación y
uniformización de las formas y compor tamientos
festivos y de diversión, lo cual se pone en relación
directa con la acción de los procesos característicos
de la denominada sociedad de consumo, es decir, de
la inmersión de los mismos en la lógica del mercado
y su utilización como reclamo turístico. 

Finalmente, también podemos advertir la expansión
de modelos y formas festivos sevillanos, o pretendida-
mente sevillanos, a gran parte de las poblaciones más
estrechamente relacionadas con Sevilla (Bajo Valle del
Guadalquivir), incluso a otras que lo están menos, en
perjuicio de las formas autóctonas. Como ejemplos,
la imitación del modelo sevillano de la Semana Santa,
la reproducción del esquema de la Feria de Abril, el
«imperialismo» del traje de flamenca (único traje fol-
klórico sujeto a la lógica de la moda, lo que da idea
de su carácter vivo) y del cante y el baile por sevilla-
nas; así como la influencia ejercida por el Rocío sobre
otras muchas celebraciones romeras y sobre la proli-
feración misma del hecho romero, etc. Proceso que,
por otra parte, da también en ocasiones como resul-
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tado la banalización de muchos de los elementos y
formas festivas que actúan de modelos, «desnaturali-
zándolas» y alienándolas de su propio contexto de
origen: el caso de la difusión de las «sevillanas sinfóni-
cas» o «electrónicas» y la marginación de las «corra-
leras» es un ejemplo de ello.

A esto hay que añadir la gran influencia que sobre
las fiestas andaluzas ha tenido la transformación de
las formas de vida, los hábitos y costumbres de la
población, la desaparición de formas de hábitat ru-
ral y urbano (cortijos, caseríos, corrales de vecinos)
y su sustitución por la masificación y deshumaniza-
ción de las formas de urbanismo producto la espe-
culación del suelo y de una mal entendida moderni-
dad, que dificultan, impiden y muchas veces son
contrarias al desenvolvimiento de una sociabilidad y
unas relaciones humanas r icas y directas. Si, ade-
más, se produce una afluencia de población inmi-
grante, mezclada y aglomerada, el grado de desar ti-
culación e desidentificación de muchos barr ios y
sectores de nuestras ciudades y sus aledaños llega a
ser muy aguda.

Pero además de otras muchas funciones, las fiestas
contribuyen de manera significativa y continuada a la
economía andaluza. Fiestas como las citadas son el
motor de una impor tantísima actividad económica
de muchas ciudades y pueblos andaluces, dando lu-
gar a una auténtica «economía ritual» o «festiva»
que emplea a un sector nada despreciable de su po-
blación, ya sea de manera formal o sumergida, prác-
ticamente a lo largo de todo el año, desde la hoste-
lería, a los talleres «ar tesanos» de bordados, de
orfebrería, de trajes de flamenca y mantones de Ma-
nila, herrería, carpintería, etc.

En este sentido, las fiestas tienen, no hay duda, un
fuerte potencial como atractivo turístico, y en buena
medida, de una manera u otra, la presencia de los
visitantes es un componente que, si siempre ha teni-
do el papel de referente de los “otros”, hoy adquie-
re una especial dimensión y significación. El proble-
ma es que las fiestas sean puestas al ser vicio del
turismo, la gran panacea, según parece, para el futu-
ro de Andalucía. Así, en algunos casos se han llega-
do a cambiar aspectos de las fiestas, a trasladarlas de
fecha, a introducir elementos nuevos o incluso se
han creado nuevas fiestas con el objetivo siempre
de “atraer turistas”, desnaturalizándolas y mistificán-
dolas, dando lugar a auténticos atentados contra el
patrimonio que las fiestas constituyen. 

La “recuperación” de fiestas constituye una modali-
dad de estos atentados de especial interés por su
carácter paradójico. El argumento que es utilizado
como justificación de estas recuperaciones, a veces
llevadas a cabo por personas y grupos con la mejor
voluntad y amor por su tierra, es el de rescatar del
olvido expresiones festivas y elementos relacionados
con las mismas (trajes, danzas, formas musicales, ri-
tuales) ya desaparecidas, practicando una especie de
arqueología de los usos y costumbres. Estas celebra-
ciones recuperadas, muchas veces realmente inven-

tadas, están lejos de ser fiestas en el sentido vivo y
participativo que implica el término, siendo frecuen-
te que el papel y la actitud de los miembros de la
comunidad que teóricamente las celebra son casi
más ajenos que los de los visitantes que acuden
atraídos por la pretendida “autenticidad” del festejo.

Hoy, cuando los detentadores del poder político
desde los niveles locales al estatal y europeo, o los
que pretenden llegar a detentarlo carecen cada vez
más del control sobre las fuentes fundamentales del
poder económico, el interés por la apropiación de la
representación del Nosotros en favor de su justifica-
ción y legitimación se hace si cabe más fundamental-
mente imprescindible que nunca antes. Para ello, la
instrumentalización de las fiestas, acciones simbólicas
a través de las que se produce dicha identificación
de manera más expresa y eficaz, se convierte en una
estrategia clave en la reproducción-acceso del/al po-
der político y para la legitimación de instituciones y
estructuras políticas cuya existencia se ve cuestiona-
da por el desarrollo del sistema a escala global. 

La tendencia a la oficialización y «politización» de las
fiestas se hace cada vez mayor. Si esta tendencia se
impone a la dinámica social y a los agentes que la
protagonizan y le dan personalidad, la fiesta acaba
desapareciendo o fosilizándose, como han sido los
casos del Corpus en muchos lugares de Andalucía,
en los que se ha perdido prácticamente toda la di-
mensión de fiesta popular que tuvo hasta, al menos,
principio del presente siglo.

Pero la necesidad de autojustificación del poder po-
lítico a través de la apropiación del Nosotros hace
que, si las fiestas más importantes desde el punto de
vista sociocultural se resisten a ser instrumentaliza-
das o no le ofrecen el protagonismo necesario para
ello, tiendan a inventar «fiestas», a proponer y a lle-
var a cabo «acontecimientos» y celebraciones dise-
ñados –existe una uténtica «ingeniería festiva», con
departamentos especializados en la invención, orga-
nización y promoción de este tipo de acontecimien-
tos– principalmente, aunque no sólo, para dicha fun-
ción: Juegos Olímpicos, Exposiciones Universales,
Bodas Reales, Campeonatos Mundiales, adquieren
así el carácter fundamental de acciones simbólicas
cuya pretensión es la de crear en los individuos
«conciencia» de pertenencia a distintas comunidades
imaginadas, (algún colega antropólogo ha llegado a
hablar de la cristalización de una pretendida etnici-
dad (sic.) barcelonesa a par tir de la celebración de
los Juegos Olímpicos en la ciudad) de las que los ci-
tados poderes se auto-adjudican el papel de por ta-
voces y representantes. Cuanto mayor sea el grado
de desar ticulación y más profunda sea la crisis de la
colectividad sobre la que se sustentan dichos pode-
res, mayor será la necesidad de estas anti-fiestas y al
mismo tiempo, mayor será la posibilidad de que fun-
cionen, al menos a determinados niveles y de mane-
ra coyuntural.

Andalucía, la tierra de la gracia, la gente que con-
vier te en fiesta cualquier evento, tiene como facto-
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res que ponen en riesgo su continuidad como socie-
dad no sólo al paro, la deser tificación industrial y la
falta de perspectivas económicas, sino también a la
instrumentalización de sus principales referentes
identificadores, sus fiestas, y la manipulación de su
«carácter festivo» por par te de agentes e intereses
cuyo objetivo fundamental es el de justificar su pro-
pia existencia o potenciar el consumo, lo cual actúa
como un poderoso elemento de bloqueo y de desi-
dentificación.

Por contra, desde una concepción no reduccionista
de la ideología y los sistemas simbólicos que afirma
el papel que los mismos tienen como factores confi-
guradores de la realidad social y como elementos
no sólo reproductores, sino también potencialmente
transformadores de la misma, de manera directa o
indirecta, considero que las fiestas, y en particular en
el caso de Andalucía, constituyen uno de los pocos
elementos a los que su gente puede aún aferrarse
para no verse definitivamente disuelta como socie-
dad y poder encarar el futuro por si misma. 

LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO FESTIVO

Entonces, ¿cómo se protege y conserva una fiesta como
parte del patrimonio etnográfico de una comunidad?

A esta pregunta, mi respuesta es: favoreciendo las
condiciones para que la fiesta se mantenga viva y se
desarrolle por los fueros que marque autónoma-
mente la colectividad que la protagoniza y le da ra-
zón de ser. La labor de protección sobre el patrimo-
nio etnográfico inmaterial, y de manera par ticular el
constituido por las fiestas, debe orientarse funda-
mentalmente hacia la divulgación del conocimiento y
la puesta en valor de todos los elementos, funciones

y significados que una fiesta tiene para una comuni-
dad, la impor tancia que ello tiene para la toma de
conciencia de la realidad específica compar tida por
colectivo.

Una fiesta, como una creencia o una forma de ex-
presión musical no pueden ser embalsamadas, con-
geladas por normas y prohibiciones que pretendie-
ran mantener su “pureza” y “autent ic idad”. Se
deben poner o favorecer las condiciones para que
su desarrollo se produzca lo más autónomamente
posible, estableciendo mecanismos que atenúen la
incidencia de la mercantilización y homogeneización
cultural que sufrimos. Pero, en definitiva, una fiesta
será hasta y como el grupo humano que la protago-
niza quiera y sepa.

El inventario de las manifestaciones festivas vivas, la
catalogación de las mismas y la declaración como
bienes de interés etnológico de las que se conside-
ren científica y socialmente más representativas y
con mayor significación identitar ia, deben ser los
principales instrumentos para el señalamiento de su
valor patrimonial para todos los andaluces, y de ma-
nera especialmente impor tante para los miembros
de la comunidad protagonista. La utilización de las
expresiones festivas como reclamo turístico y de su
posible catalogación o declaración como bienes de
interés patrimonial etnológio inmaterial como estra-
tegia de marketing, no deben ser nunca los objetivos
fundamentales. El objetivo de las actuaciones de los
poderes públicos deberá ser siempre favorecer la
toma de conciencia de la población sobre el valor
patrimonial de las fiestas de las que es protagonista,
única manera de que las mismas mantengan su vitali-
dad y de conseguir, por tanto, su continuidad, mejor
que su conser vación, término que no me parece
adecuado emplear cuando se trata de este tipo de
manifestaciones.
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